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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DE LA 

GOBERNACION

ORDEN de 19 de febrero de 1946 por 

la que se dispone sean de aplicación 

al personal de los Cuerpos único y  

Auxiliar Mixto de Correos lo s  artículos 

que se citan, quedando asi  

regulada la forma y condición en que ha 

de llevarse a cabo el reingreso de los 

declarados cesantes.

' limo. S r . : La aplicación de ios pr<s 
ce.ptos del Decreto de 9 de marzo de 1940 
a los funcionarios del Cuerpo Técnico de 
Correos y del de Auxiliares Mixtos del 
expresado- Ramo motivó la aparición de 
tía situación de cesante, 110 prevista ni re
gulada en sus peculiares reglamentacio
nes para los que quedaran incursos en 
el artículo 49* del Reglamento de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 1918, en 
relación con el artículo cuarto de dicho 
Decreto. Es preciso, por consiguiente, 
determinar las condiciones en que los

afectados puedan instar su reingreso en 
Ha Corporación correspondiente, ajustán
dose este derecho a las normas estable
cidas en la legislación general de funcio
narios. . 1

En su consecuencia, este Ministerio Jia 
tenido a# bién disponer sean de aplica
ción a!! .personal de los Cuerpos Técnico 
y Auxiliar Mix'o de Correos ios artícu
los cuarto, quinto, décimo y  concordan
tes del Reglamento de 7 de septiembre 
de 191S, de conformidad con lo sustan
cial del informe de la Asesoría Jurídica 
de esa Dirección General, quedando así 
regulada la forma y condiciones en que 
ha de llevarse a cabo efi reingreso de los 
declarados cesantes por la mencionada 
causa.

Lo digo a Y, í. a los efectos opor-' 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 19 de febrero de 194Ó.

PER E Z GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de  
Reclutamiento y Personal

Destinos
O RDEN de 20 de febrero de 1946 por 

la que se destina al Gobierno Político 

Militar de los Territorios de Ifni-Sahara 

al Teniente de Complemento (Alférez 
efectivo) de Intendencia don Juan 

Lucena Alvarez de Sotomayor.

Se destina a-1 Gobierno Político-Mili
tar de los Territorios de Ifni - Sahara 
al Teniente de Complemento (Alférez 
efectivo) de Infantería don Juan (Lu- 
oena Alvarez de Sotomayor, de la 
Agrupación de Intendencia número 10, 
el cual cesa en este último destino y 
queda en la situación prevenida eh el 
párrafo 2.0 ddl artículo 2.0 del. Decre
tó de 23 de septiembre^ de 1930 ^«Dia
rio Oficial» número 4).

Madrid, 20 de febrero de 1946.

D AV ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N E S de 2 de febrero de 1946 por 
las que se nombra para servir las  

Notarías vacantes que se indican a los 

señores que se mencionan.

limo. S r .: En vista del expedienta
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Bujalance, por traslación de don Je
rónimo Telesforo Herruzo García, com
prendida en el primero de los turnos
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en e) 91 del mismo 
Reglamento, '

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Manuel de Pi
neda y Martinez-Alsa, Notario de Baza, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo, Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado,

Ilmo. S r .: En vista del expediente  
sobre provisión de la Notaría vacante en 
Almendral, comprendida en el primero 
de los tumos señalados en ©1 artícu- • 
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad con lo dispuesto en e\
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Isaac Naya- 
rrete Marzal, Notario do VHlanueva dd 
Fresno, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos estable, 
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para- su conocimien
to y efectos oportunos. 

Madrid, 2 de febrero de 1946 

FE R N Á N DEZ-CU ESTA .

limo, Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr. En vista del expedien*© 
sobre provisión, de Ja Notaría vacante 
en Friol, comprendida en ©1 primero do 
los tumos señalados en el artícu lo . S& 
del Reglamento del Notariado, y ¿e  con*» 
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para' servirla a don Cesáreo Me-
néndez Samtirso, Notario de Bando,

*quion habrá de tomar posesión* del car
go, [previos los requisitos, establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de- 1946

FER N A N D EZ-CU ESTA

limo] Sr. Director general de ios Re
gistros y det Notariado,

limo. S r .: EnN vista del expediente so
bre provisión de la Notaría Vacante en , 
Ampuero, comprendida en el primero 
los tumos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con fio dispuesto en el 91 mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Antonio do 
Diego y Miró, Notario de Los Corrales, 
quien habrá de tomar posesión del c&rgo 
previos k>9 requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a  V. 1. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de Í946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. SrA. Director general de los Regle» 
tros'y del Notariado,
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Ilmo. S r . : En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacante en 
Falset, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha enido a bien nom
brar para servirla a don Francisco Orts 
Romero* Notario de Prat de Llusanés 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.
 Madrid, 2 de fobrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Re. 
gis tros- iy del Notariado.

limo. Sr. : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
,Navas de San Juan, comprendida en el 
primero de los turnos señalados, en el 
artículo 88 del Reglamento del Notaría-, 
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a hten nom
brar para serviría a don Donato Her
nández López, Notario de Alcañices, 
quien habrá de tomar posesión dé! car- 
go, previos los requisitos establecidos e¡n 
las disposiciones vigentes.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid,- 2 de fobrero de 1946. 

 FERNANDEZ-CUESTA

limo Sr. Director general de los Ré- 
gistros. y del Notariado.

limo. S r . : «En vista del expediente 
©obre provisión de la Notaría vacánte en 
-Eil Ferrol del Caudillo, por excedencia 
voluntaria de don Manuel Á. Romero 
Vieitez, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio’ ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Ernesto Seijo 
Bepasset,-quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancelación 
del que tiene actualmente como' Notario 
de Carballo, y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las disposiciones 
Vigentes. ¡

Lo digo a V. 1. para .su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de lebrero de 1946.

FE R N AN DEZ-CU ESTA-

Iimo Sr Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr. : En vista del expediente
sobre  provisión de ja  Notaría vacante en 
Quiroga, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha 'tenido a bien nom
brar para servirla a don José Luis Gar
cía Valcárcel, Notario de Viana del Bo- 
 11o, quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos*'establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y eféctos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo Sr. Director generaj de los Re. 
gistros y del Notariado.

limo. Sr. : En. vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
Vivero, por traslación de don Jesús 1 ri
bas Aoiz, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 de! mis. 
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don José Pablo Ege- 
rique Villalba, Notario de Yecla, quien 
habrá de tomar posesión del cárgo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Ihno. S r . : En vista del expediente 
sobré provisión de la Notaría vacante en 
León, por jubilación forzosa de don To
más Fernández y García-Figar, oomprea. 
dida en el primero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, y de conformidad con lo 
dispuesto en d  91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio' ha tenido a bien nom- 
tVar para serviría a don Francisco Ja
vier Alfaya Pérez, quien, habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actuajménte 
como Notario de Redondela, y cumpli
miento de los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. .

Madrid, 2 de febrero de 1946.

FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del -Notariado.

I l m o . . : En vista del expediente
sobre provisión de la Notaría vacante en 

 Benicarló, comprendida en el primero de 
1os turno* señalados en el artículo 88 del 
Reglamento dd Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del mis. 
1110 Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nomi 
brar para servirla a don José Jiménez 
Rueda, quien habrá de obtener el cct» 
rrespondiente título, previa cancelación 
del que tiene actualmente como Notario 
de Guadix, y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. paira su conocimiei*» 
to y efectos oportunos.

Madrid, 2 de febrero de 1946.
FE R N AN DEZ-CU ESTA 

limo Sr. Director general de los Re», 
gistros y del Notariado.

ORDEN de 23 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que don Juan Pérez
de los Cobos y Cerda cese en el cargo 
de Decano del Ilustre Colegio de Pro
curadores de Valencia.
Excmo. Sr. : De conformidad con 1© 

prevenido en las disposiciones vigentes. 
Este Ministerio ha tenido a bien dis~ 

poner que don Juan Pérez de ¿os Cobos* 
y Cerda cese en el cargo de Decano del 
Ilustre^ Colegio de Procqradores.de Va
lencia, que actualmente viene desempe
ñando.

Lo que digo a V. E. para 6u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946.

FERNAND EZ-CU ESTA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

ORDEN de 23 de febrero de 1946 por la 
que se dispone cese en el cargo de 
Secretario de la Junta Directiva del 
Ilustre Colegio de Abogados de Valen
cia don Luis Garí  Lluch.
Excmo. Sr. : De conformidad con lo 

prevenido en la Orden de 21 de diciem
bre .de 1944,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner que don Luis Garín Lluch cese en 
él cargo de Secretario de la Junta Di
rectiva ,del Ilustre Colegio de Abogados 
de Valencia, cargo en el que se hallaba  
en suspenso por Orden de 19 de julio 
de y 44.

Lo que digo a V. E. para 6u conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946. •

FERNANDEZ-CUESTA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.
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 O RD EN  de 23 de febrero de 1946 por la 
que se dispone que don Eduardo Mar- 
tínez Sabater cese en el cargo de De
cano del Ilustre Colegio de Abogados 
de Valencia.

Excmo. Sr* ; De conformidad cotí lo 
prevenido en la Orden de 21 de diciem
bre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Eduardo Martínez Sa- 
bater cese en el cargo de Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados de Valen
cia, que actualmente venía desempe
ñando*

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1946.

FERN A N  DEZ-C U ESTA

Excmo. Sr. Presidente de da Audiencia 
Territorial de Valencia.

O R D EN  de 12 de enero de 1946 por la 
que se nombra para ocupar la plaza de 
Jefe de Administración de tercera clase 
de la Sección Femenina del Cuerpo de 
Prisiones a doña Luisa Terán Faura.

limo. Sr. : Existiendo vacante una pía. 
2a de Jefe de Administración de tercer* 
clase de la Sección Femenina del Cuer. 
po de Prisiones, dotada con el habei 
anual de 12.000 pesetas en la plantilla 
aprobada por Ley de Presupuestos de 31 
de diciembre próximo pasado, y para dai 
cumplimiento a lá Orden ministerial 
22 de diciembre de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto nombrai 
para ocupar la citada plaza a doña Luis* 
Terán Faura, con antigüedad de i.°  dí 
enero del año en curso, debiendo conti. 
nuar prestando sus servidos en la Clínic* 
Psiquiátrica de Mujeres de esta capital 
como Administradora de la misma*

Lo digo a V. I. para su conocí miente 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, , 12 *de enero de 1946.— 

P . D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

O R D EN  de 18 de febrero d e 1946 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia a don Vicente Caballero Igle
sias, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribuna
les Provinciales de lo Contencioso ad
ministrativo.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Caballero Iglesias, Auxi
liar de segunda clase cicil Cuerpo de Auxi
liares de los Tribunales Provinciales de 
lo Contencjoso-administrativo, con desti
no en el de la Audiencia de Valencia, y 
de conformidad con lo preceptuado en el

número cuarto de la Orden de 26 de mayo 
de 1944, en relación,con lo dispuesto en 
la-base cuarta de la Ley de 22 de juilio
de 1918 y en el artículo 42 del Regla-

í  mentó de 7 de septiembre del mismo
año, •

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia.

Lo qué digo a V. I. para su cono-
i cimiento y demás efectos, 
i J
j Dios guarde a V¿ I. muchos años, 
i Madrid, 18 de f e b r e r o  de 1946.—
| P, D., I. de Arcenegui.

í limo. Sr. Direc‘or general de Justicia.

O RD EN  de 18 de febrero de 1946 por la 
que se dedara en situación de exceden
cia a doña María del Rosario Cruz Al- 
meida, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales 

Provinciales de lo Contencioso  admi
nistrativo.

limo, S r . : Accediendo a lo solicitado 
5 por doña María del Rosario Cruz Al- 

meida, Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales 
Provinciales de lo Contencioso-adminis- 
trativo, con destino en el de la Audien
cia de Zamora, y ée conformidad con 
lo preceptuado en el número cuarto de 
la Orden de 26 de mayo de 1944, en 
relación con lo dispuesto en la base cuar- 

vta de la Ley de 212 de julio de 1918 y 
en e] artículo 42 del Reglamento de,
7 de septiembre del mismo año,

Este Ministerio acuerda declararla en 
situación de excedencia.

Lo que digo a V. I. ¡para su conocí . 
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 4 
Madrid, 18 de febrero de 1946.— j 

P. D., I. de Arcenegui. ' !
i

Ilino. Sr. Director general de Justicia, i

O RD EN  de 19 de febrero de 1946 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 

de promoción, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia e Instrucción 
número 13 de Barcelona a don Miguel 
Casado y San José, S ecretario del de 

L o r c a .

Excrno. S r . : Visto el expediente' ins
truido para la provisión de Sa Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 13 de Barcelona, de 
categoría especial, vacante por haber 
sido declarada desierta, y de conformi
dad con lo prevenidp en la Orden de 
8 de junio de ¿945, dictada en uso de

la autorización concedida por la dispo
sición adicional d e l. Decreto de 2 de 
marzo de dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Miguel Casado y 
San José, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de -Lorca, 
que ocupa en el escalafón de antigüedad 
en lia categoría de término, lugar prefe
rente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos año9.

Madrid, 19 de febrero de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo, Sr. presidente de la Audiencia 
/ %

Territorial dé Albacete.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 23 de enero de 1946 por la 

que se concede el reingreso en el ser
vicio activo del Estado al Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Administra

ción Civil doña María Asunción Cuer

vo Pita .

• limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María Asunción Cuervo Pita, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Minis erio, 
en situación de excedencia, que le tué 
concedida con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre. de 1918 y Ordenes de 29 de no
viembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, por venir prestando §us sérvicios 
en 1 ̂  Delegación Provincial de Vigo del 
Instituto Nacional de Previsión, en soli
citud de que, por haber cesado los mo
tivos que originaron dicha situación de 
excedencia, como justifica con el certi
ficado que * acompaña, se le conceda la 
vuelta al servicio ac‘ ivo del Estado en. el 
Cuerpo a que pertenece, y existiendo, una 
vacante en la clase de Auxiliares 
tercera, que es la que corresponde ,a • la 
interesada en el citado Cuerpo, con mo
tivo de la excedencia concedida por Orden 
de 19 del corriente mes a doña -María 
de)l Carmen Gutiérrez Gómez,

Este Ministerio, dé" conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de 7 do 
septiembre de 191S, dictado para, aplica** 
ción de la Ley de Bases de 22 de.julio 
del mismo año, ha tenido a bien, ao» 
cediendo a lo solici4ado,. conceder al re
ferido funcionario, ‘doña María Asunción 
Cuervo Pita, el reingreso en efl servicio 
activo del Estado, como Auxiliar de ttr*
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cera clase del Cuerpo de Administración 
Chi'l de este Ministerio, con el sueldo 
anua) de 4.000 pesetas, cjue percibirá des
de la fecha en que tome posesión de su 
cargo en la Subdelegación de 1 idustria 
de Vigo, donde queda destinada a prestar 
sus servicios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos aftos.

Madrid. 23̂  de e n e r o  de 1946.— 
P. D ., E. Merello

Km©. Sr. Subsecretario de Industria de
este Minis erio.

O R D E N  de 24 de enero de 1946 por la 

que se nombra Ingeniero segundo del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales.

 plantilla especial de Profesores Titu

lares de la Escuela Especial del Ramo, 

a don Fernando de la Puente Rodri

guez.

lim o. S r . : Vista la Orden del Minis 
terlo de Educación Nacional, de fecha 
20 lie diciembre último, por la que se 
nombra, en virtud de concurso - oposi
ción. Profesor Titular de «Dibujo A rtís
tico Industrial y Dibujo de Taller» de 
la Escuela especial de Ingenieros In<]u*- 
tríales, Establecim iento de Madrid, a 
don Fernando de la Puente Rodríguez;

Vistos los artículos primero, cuaren- , 
ta y cuatro y cincuenta y cuatro, del 
(Reglamento orgánico del Cuerpo de In 
genieros Industriales al servicio de es
te Departam ento de diecisiete de no
viembre de mil novecientos treinta y 
uno, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ingeniero Segundo del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, Plantilla es 
pee i al de Profesores Titulares de la Es- 
cuela especial del Ramo, a don Fer
nando de la Puente Rodríguez, con el 
haber anual de doce mil pesetas y an 
tigüedad de 20 de diciembre del pasa
do año. . '

'Lo que comunico a V. I. para £u 
conocí miente» y demás efectos.

Dios guarde a . V.  I. muchos años.

Madrid, 24 de enero de 1946.—

P. D E .  Merello.

Umo Sr. Director general de Industria

O R D E N  de 7 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en la plantilla de Profesores de Prác
ticas y Auxiliares de la Escuela de In
genieros Industriales al Ingeniero Pri
mero don Macrín Zorrilla Esparta.

Umo. S r . : V ista ia instancia del in 
geniero prim ero del Cuerpo de ingenie
ros Industriales al servicio de este De- I 
partamento, plantilla de Profesares de j 

Prácticas y Auxiliares de la Escuela del | 
iRamo; don Macrín Zorrilla Esparta, que ¡ 
solicita la excedencia voluntaria por ha- j  
ber sido nombrado Ingeniero de! mis- j  
mo Cuerpo en la plantilla de Profesores ! 

. titulares de dicha Escuela, con antigüe- j  
dad de 14 de febrero de 1945 i

V isto el artículo 74 de! Reglamento 
orgánico de 17 de noviembre de 1931.

Este Ministerio ha tenido a bien con 
ceder a don Macrín Zorrilla Esparta 2a 
excedencia voluntaria en la plantilla de 
Profesores de P ráctk as y Auxiliares de 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
por un p laío  m menor de un año ni 
mayor de diez y con efectos a partiT 
del 14 de febrero 1945.

'Lo que digo a V . 1 para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. d. muchos años. 

Madrid, 7 de febrero . de 1946.—
P D ., ¡E. Merellp.

limo. Sr. Director general de Industria

O R D E N  de y de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Justo Pastor Rupérez, Ingenie
ro segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, plantilla de Profesores de 
Prácticas y Auxiliares de la Escuela del 
Ram o.

limo. S r . : V ista la instancia del In
geniero segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servich de este De 
partam ento, plantilla de Profesores de 
Prácticas y Auxiliares de la En-uela del 
Ramo, don ju s to  Pastor Rupérez, que 
solicita la excedencia voluntaria por ha
ber sido nombrado Ingeniero del mis
mo Cuerpo en la plantilla especial de 
Profesores titulares de dicha Escuela, 
con antigüedad de 28 de noviembre de 

*945 ;
Visto el artículo 74 del Reglamento 

orgánico de 17 de noviembre de 1931.
Este Ministerio ha tenido a bien cort 

ceder a don (usto Pastor Rupérez la 
excedencia voluntaria en la plantilla de 
Profesores de Prácticas y Auxiliares d< 
la Escuela de Ingenieras Industriales 
por un plazo no* menor de un año ni 
mayor de diez, y con efectos $ partii 
del 28 de noviembre de 1945.

Lu que comunico a V. í para su co- 
.lucimiento y demá* efectos.

D¡os guürde a V. I. much.-s años. 
Madrid. 7 de f e b r e r o  de 1946.--» 

[\ D ., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 8 de febrero de 1946 por la 
que se concede primera prórroga de 
un mes, con medio sueldo, a la licen
cia que con anterioridad le fué conce
dida por causa de enfermedad, al Au
xiliar de tercera clase don Emilio Bu
ceta Facorro.

limo. S r . : V ista la instancia suscrita 
por dan Emilio Buceta 'Facor-rc-, Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración CiviJ de este Departa
mento, con destino en#la Delegación de 
Industria de Pontevedra, en la que so
licita un mes de prórroga a la licencia 
que con anterioridad le fue concedida 
por causa de enfermedad, acompañando 
como justificación de ella el correspon
diente certificado médico, y visto asi
mismo el informe favorable de su Jefe 
inmediato.

E ste Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 31 y si
guientes del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para aplicación 
de la 'Ley de 22 de julio del mismo año, 
y en la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conceder 
a don Emilio Buceta 'Pacorro primera 
prórn ga de un mes, con medio sueldo, 
a la licencia que por enfermedad le fué 
autorizada por Orden fecha 12 de ene
ro último, cuya prórroga empezará a 
contarse a partía d<T día j* del me* ac
tual, siguiente al en que terminó dicha 
licencia.

'Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D io  guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de f e b r e r o  de 1946.—  

P D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este M '.iisterio.

O R D E N  de 8 de febrero de 1946 por la 
que se dispone el ascenso, en corrida  
de escalas, de los funcionarios que se 
citan, con motivo del fallecimiento del 
Auxiliar Mayor de segunda clase del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, don 
Rafael Brasé Galindo.

limo. S r . : Con m otivo del falleci
miento ocurrido el día 30 de enero pró
ximo pasado del Auxiliar Mayor de se
gunda clase del Cuerp< de Auxiliares 
a extinguir don Rafael Brasé Galindo, 
ha quedado vacante la plaza que el mis-
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mo desempeñaba, c« n ei haber , anua! 
de 8.400 pesetas, y debiendo ser iprovis- j 
ta la expresada vacante, así como su* 

•resu ltas, en la forma reglam entaria,
Este M inisterio, de conform idad co-n 

lo (prevenido en el Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la Ley de B ases, de 22 de 
julio, del mismo año-, ha tenido a bien 
disponer ‘que se efectúen ios siguientes 
nom bram ientos en el expresado Cuerpo 
de A uxiliares, a e x tin g u ir :

Auxiliar M ayor de segunda clase, con 
el sueldo anual de 8.400 pesetas, a don 
Antonio Veirct R e u s ; Auxiliar Mayor 
de teccera ciase, con el sueld« anual de 
7.200 pesetas, a don Juan  So>a G óm ez; 
A uxiliar de prim era clase, con el haber 
anual de 6.000 pesetas, a don Alfonso 
Repullo C am pos, y ^Auxiliar de segun
da clase, con el sueldo an u af de 5.000 
pesetas, a doña Carm en Serrano Mar 
tín. \

L a  antigüedad que corresponde a es
tos nom bram ientos es, para todo* los 
efectos, la de 31 de enero último, día 
siguiente al en que se produjo la va
cante que da lugar a esta corrida de 
escalas. »

(Lo que comunico ¿TV. 1. para su co ¡ 
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 

Madrid, 8 de f e b r e r o  d e ' 1946.—
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr Subsecretario de Industria de 
este "Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de de febrero de 1946 por la 
que se incluye y señala el número en 
el Escalafón de oposición del Cuerpo de 
Inspectores M unicipales Veterinarios al 
que se cita, don José Ybáñez Ju ra d o .

lim o Sr. ; Habiéndose reintegrado al 
servicio activ j, con techa 7 de los corrien. 
tes, el Inspectoi Municipail Veterinario 
don José Ybáñez |urado, que en e l-E sc a 
lafón de oposiciói del Cuerpo de Inspec
tores Municinale> Veterinarios, aprobado 
por Orden de 17 de marzo próxim o pa
sado, figuraba como excedente

Visto el informe de esa Dirección G e
neral,

E ste Minis erio ha tenido a bien in- 
cluir, en sitúa .ión de activó, en eil Esca- 
la fór de *a categt»ria de oposición de? 
Cuerpo de Inspectores Municipales Vete, 
rinarios a don José Ybáñe2 Jurado, se
ñalándole d  número 1 .14 1  bis, ¿espués

de haberle descontado el tiempo de perma- 
¡ nencia en la situación de excedente
p

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1946.

R E 1N

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 15 de febrero de 1946 por la 
que se convoca el cursillo  reglam enta
rio de abril para ingreso en el Cuerpo  
de Inspectores M unicipales Veterina
rios.

Ilinp Sr. ; Er cumplimiento de lo que 
dispone el anlculo sexto del Reglamente 
de! Cuerpo de Inspectores Municipales 
Veterinarios y Orden ministerial comple
m entaria de 30 de agosto de 1935, ' 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección Gene: a de Ganadería, ha dis
puesto se ce'ebre el cursillo reglamentario 
del mes de abril, para ingreso er. el 
Cuerpo de Inspectores Municipales Vete
rinarios y su ir.cripción en e! Escadafón 
correspondiente, con arfegló a ias bases 

 v program as aprobados por Orden minis 
 teriál de este Departamento de 20 de 

marzo de 1*441 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  del 22).

El plazo do admisión de instancias co
menzará a partir del día siguiente a 
la publicación de esta Orden en el {SO LE
TEN O F 1C 1AH D E L  E S T A D O ; termi
nará el 20 de marzo próximo. N

El cursillo r'ara comienzo el día a del 
próximo mes de abril, verificándose la 
apertura a 'as nueve y media de la ma
ñana, en el Salón de actos de este Minis
terio, concurrid do todos los que tengan 
solicitada la inscripción al mismó, »in 
otro aviso que el de esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su cono 

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1946.

R E IN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

O R D E N  de 19 de febrero de 1946 por la 
q ue se rectifica la de 12 de enero del 

corriente año que convoca oposiciones 
para cubrir plazas de O ficiales y Auxi
liares Adm inistrativos de este D epar
tam ento.

l lmo. Sr. : Las vacantes de Auxiliares 
Administrativos del Instituto Nacional 
de Colonización exis entes a la publica
ción de la Orden de este M inisterio de 
fecha 12 de enero del corriente año (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día 20) por la que se convocan oposicio

nes para cubrir plazas de Oficiales  
Auxiliares Administrativos en el mismo 
han aumentado como consecuencia de las 
renuncias y excedencias producidas, sien
do probable que la amplitud del plazo 
establecido para la celebrac ón de los 
exámenes motive se produzcan nuevas 
vacantes.

Por otra parte, conviene rectifi ar las 
fechas en que han de entenderse cum
plidas las edades 'necesarias para tomar 
parte en dichas oposiciones, pues la am
plitud antes mencionada da’rin ug:;i a 
la exclusión de quienes con anterioridad 
a la fecha del comienzo de 'as oposicio
nes habrían cum pldo las edades mínimas, 
reuniendo todos los requisitos exigidos,, 
sin que dicha rectificación -perjudique a 
quienes al publicarle ' la Orden de con
vocatoria ¿Rín no tenían la m áxim a.

Por todo ello.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
Artíctilo único .— Se m odifvan lo*, arf cu

los primero y segundo de la Orden de 
este M inisterio de fecha 12 de enero 
de 194b, loe cuales quedarán redactados 
de a siguiente forma :

«A rt., i .°  Se convocan oposiciones para 
cubrir 12 plazas de Oficiales Adminis
trativos en el Instituto Nacional de Colo
nización y 30 de Auxiliares Adm inistra
tivos, más ias vacantes que se hayan 
producido ail terminar la oposición, a 
cubrir cuando las necesidades del serví-' 
ció lo aconsejen, todas ellas con destino 
en las Delegaciones Provinciales de di
cho Instituto, sin perjuicio del derecho 
a solicitar cambios de destino.

Dichas plazas estarán dotadas con los 
sueldos anpales de seis mil pesetas las 
primeras y cuatro mil ‘las últimas y con 
las gratificaciones y demás derechos que 
se establecen en el Reglamento de Per
sonal vigente, al cuál, quedarán sujetos 
adm inistrativa y económicamente los que 
resulten nombrados.

Art. 2.0 Las placas de Oficiales Ad- 
m inistrativós serán cubiertas, en primer 
término, conforme determina el artículo 
55 del Reglam ento de Persona1!, por Opo
sición restringida, entre 'los Auxiliares 
Administrativos del Instituto que, estan
do en situación' de activo, poseyesen el 
título de Perito Mercantil, y las que en 
definitiva quedasen vacantes, por oposi
ción libre entre españoles varones m a
yores de veintitrés años y menores de 
cuarbnta y seis que se- encuentren en 
posesión de dicho" título.

L a s  de A uxiliares Adm inistrativos se 
cubrirán por españoles tamb én varones, 
mayores de dieciocho años y menores de 
treinta y uno.

El cumplimiento de las edades míni
mas se entenderá referidas a la fecha.
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<5n que termine el plazo de presentación 
'de instancias, y el de las máximas, a 
la de publicación de esta Orden en el 
B O LE T IN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O .

Los Auxiliares Administrativos que 
tomen parte en las oposiciones restrin
gidas de Oficiales no podrán concurrir 
al mismó tiempo a las oposiciones li
bres.»

Dio9 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

R E IN

limo. Sr. Director general de Coloni
zación.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 1 1  de enero de 1946 por la 
que se declara jubilado, por edad, a 
don Lorenzo Miralles Solbes, Profesor 
de término que fué de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia, 
según dispone la Orden ministerial de 
I .° de febrero de 1941.

limo. S r . : Accediendo a petición del 
interesado, y a  efectos de lo dispuesto en 
el ar ículo 94 del Estatuto de Olases pa
sivas de 1926 y en la Orden ministerial 
de i.° de febrero de 1941,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, por edad, a don Lorenzo Miralles 
Solbes, Profesor de término que fué de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Valencia, con efl haber pasivo que por 
clasificación le corresponda. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de enero de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director‘ general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN  de 18 de enero de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Angel Hoyos de Castro, 
Catedrático numerario de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media

limo. S r . : Don Angel Hoyos de C as
tro, Catedrático numerario de (Física y 
Química del Instituto Nacional de En
señanza Media «Núñez de Arce», de 
Valladolid, eleva instancia en solicitud 
de 0btener la excedencia con carácter 
voluntario en el escalafón de los de su 
clase y categoría, por haber sido procla
mado Catedrático de Universidad; y 

Visto el Decreto de 13 de febrero de
1936, cuyas prescripciones no compren- * 1

den el caso del solicitante, puesto que 
no interrumpe su función docente* 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho señor Hoyos de Castro, la ex
cedencia que solicita e¡n ios términos 
determinados por las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y de 1 1  de septiembre 
de 1931.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, x8 de enero de 1946.

IB A N E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D EN  de 26 de enero de 1946 por la 
que se felicita al Centro de Instruc
ción Comercial, de Madrid por la la
bor docente realizada.

Iilrho. S r , ; E l Centro de Instrucción 
Comercial, que funciona en Madrid des
de el año 1882, dedicado principalmen4 e 
a la formación de empleados y depen
dientes de Comercio, adquirió un relieve 
extraordinario, que lo coloca a la altura 
de los Centros de Enseñanza privada más 
importantes de España.

Para que sirva de estímulo al Patro
nato - y Junta direetha del referido 
Centro,

E s 'e  Ministerio ha resuelto: Felicitar 
al Centro de Instrucción Comercial, de 
Madrid, por la labor docente y social que 
viene realizando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26, de enero de 1946.

IB A N E Z  M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 1 de  febrero de 1946 por 
la que se produce movimiento de es
calas en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Timo. S r . : Por excedencia concedida 
a don Angel Hoyos de Castro, queda 
vacante en el Escalafón de Catedrátu 
eos numerarios de Institutos Naciona, 
les de Enseñanza Media Una dotación 
perteneciente a la octava categoría, por 
lo que, •

Este Ministerio ha dispuesto efec
tuar el procedentq movimiento de es, 
cala y, en consecuencia, pasar a don 
Francisco A. Saiz Sanz, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Mediá de Al
mería, en virtud de ascenso, a la oc
tava categoría y sueldo anual de: 12.000

pesetas, con e^ec ôs administrativos f  
económicos de *9 de enero último, si
guiente al de la Orden de concesión d<$ 
excedencia al ¿eñor Hoyos de Castro.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Media.

O RD EN  de i .°  de febrero de 1946 por 
la que se nombra el Patronato del Ar
chivo Histórico Nacional.

lim o, Sr, : Creado por Decreto de esta 
fecha el Patronado del Archivo Histórico 
Nacional, y en cumplimiento de lo dis
puesto en su artículo segundo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los siguientes señores, que han 
de constituir el citado Patronato: 

Presidente: Don Antonio de la Torre 
y del Cerro, del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vicepresidene: Don Benito Fuentes
Isla, pirector del Archivo Histórico Na
cional.

V ocales: Don Angel González Paleo- 
cia, de la Real Academia Española.; don 
Miguel Lasso de la Vega y don Miguel 
Gómez del Campillo, de la Real Acade
mia de la H istoria ; don Ciríaco Pérez 
Bustamante, Catedrático de la Univer
sidad C entral; don Narciso J .  de Li~ 
fián y Heredia, Director del Archivo del 
Palacio N acional; don Miguel Bordonáu 
Mas, Inspector general de Archivos.

Secretario^ don Gerardo Núñez Cde» 
mente, Jefe  de Sección del Archivo H is
tórico Nacional, 

l o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1946.

IÓ A SE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

O R D EN  de 6 de febrero de 1946 por la 
que se nombra Catedrático interino 
gratuito de «Paisaje» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa Isa
bel de Hungría, de Sevilla, a don R a 
fael Cantarero Mesón.

limo. S r . : A propuesta de la Direc
ción del Centro y para atender a las 
necesidades de la enseñanza en el 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Catedrático interino y gratuito de 
«Paisaje» de la Escuela Superior de Be
llas Artes de Santa Isabel de Hungría,
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de Sevilla, a den Rafael Cantarero 
Mesón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. mucho» años. 
Madrid, £> de febrero de 1046.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RDEN  de  7 de febrero de  1946 por la  
que se conceden tres meses de plazo po
sesorio de su nuevo destino, en e l  Re
gistro General de la Propiedad lntelec
tual, a la funciónoria del Cuerpo Fa -
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios
y   Arqueólogos doña Isabel Millé G i
méneo.

limo. Sr. : Vista la instancia presen- j  
tada por doña Isabe1 Millé Giménez, jfun. \ 
cionaria del Cuerpo Facultativo de Ar- | 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, en | 
solicitud de prórroga de plazo posesorio j 
de ¿u nuevo destino en el Registro de la j 
Propiedad Intelectual donde ha sido tras- j 
ladada, en virtud de Orden ministerial de 
16  del pasado mes,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a la referida funcionaría tres meses de 
prórroga para que pueda llevar a cabo los 
trabajos.de eiganización comenzados en 
la Biblioteca Pública de Almería, donde 
actualmente presta sus servicios.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .7 de febrero de 1946.

JB A N E Z M A RTIN  j

Ilino. Sr. Director general de Archivos y j 
Bibliotecas. j

O R D EN  de 1 1  de febrero de  1946 por la   
que se establece la enseñanza de  « Arpa»   
en el Conservatorio de Murcia, y encar g

ando  de la misma al Catedrático del   
Centro señor Carrasco.

limo. S r/: A propuesta dq  Director I 
del Centro y pafa atender a las nece- j 

. sidades de fla enseñanza en el mismo, j 
Este Ministerio ha tenido a bien es

tablecer la enseñanza de «Arpa» en el 
Conservatorio de Música y Declamación 
de Murcia, encargando de la misma, con 
carácter gratuito, al Catedrático nume- 
rario del Centro don Jo sé  Ramón C a
rrasco ’Ben avente. ' \

iLo digo a  V. I. para su conocimiento | 
y  efectos. . \

Dios guarde a V. I. muchos años?. • 
Madrid, 1 1  de febrero de 1946. J

IB A Ñ EZ M ARTIN  j

limo. Sr. Director generad de Bellas j 
Artes. ’ • •

O RD EN  de 1 1  de febrero de  1946 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad a doña Consuelo Bu
rell Mata, Catedrático nuvieraño del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Vigo. 

limo. S r . : Vista la petición suscrita 
en 22 de enero del año en curso, por 
doña Consuelo Burell Mata, Catedrá- • 
tico numerario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Vigo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924 ha resuelto con
cederle un mes de licencia por enfer
medad, * con Todo el sueldo.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 1  de febrero de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de . Ense
ñanza Media.

O R D EN  de 13 de febrero de 1946 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una Auxiliaría de «Piano» y otra de 
« Violín »  vacantes en el Real Conser
vatorio de Madrid.

limo. Sr. : Vacantes en -el Real Con
servatorio de Música y Declamación de 
Madrid dos Auxiliarías numerarias : una 
de «Piano» y otra de «Violín», y con el 
fin de proveerlas en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto convocar 
ambas plazas a concurso-oposición, con 
sujeción a los preceptos del decreto or
gánico vigente de 15 de junio de 1942.

Los dos concursos-oposiciones se cele- 
la rarán en el Real Conservatorio ante 
Tribunales constituidos por Profesores 
numerarios del’ Centro, que propondrá el 
Director del mismo, y cuyo nombra
miento . corresponderá al Director gene
ral de Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán instancia 
en la Secretaría del Conservatorio, en 
el improrrogable plazo de un mes, con
tado a  partir del día siguiente al de la 
publicación de es4a Orden en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a cuya 
instancia acompañarán la siguiente do
cumentación :

1. Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuese expedida fuera de 
la jurisdicción de la Audiencia Territo
rial de Madrid.

3. Certificado de antecedentes pena
les.

3. Certificado de adhesión al Régi
men o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio Social de la Mujer, 
los aspiran tes. femeninos comprendidos en 
da ed^d reglamen'aría.

Los aspirantes que ejerzan cargos do- 
pendientes del Ministerio podrán susti
tuir estos documentos con la correspon
diente hoja de servicios certificada, en la 
que se hagan constar todos los extremos 
a que los mismos se refieren. *

5. Resguardos de haber abonádo en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de 50 pesetas en concep'o de 
derechos de examen y tres por formación 
de expediente.

6. Memoria acerca de la enseñanza. 
de la asigna4 ura objeto de la oposición.

Presentarán además los certificados y 
testimonios de sus estudios, historial ar
tístico y labor profesional y docente que 
estimen convenientes.

Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes :

i.°  Oral, consistente en la defensa de 
la Memoria presentada y que servirá pa
ra acreditar las condiciones pedagógicas . 
del opositor.

2.0 Escrito. Trabajo acerca de los te
mas del cuestionario/ que el Tribunal 
cuerde.

3.0 Los ejercicios prácticos que esti
me per inentes el Tribunal.

Lo digo a V. I. para 6u conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. j^ . muchos años.
Madrid, 13 de febrero, da 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

I¡lmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. •

O RD EN , de  14 de febrero de  1946 por 
la que se dispone que las Secciones 
Administrativas de Enseñanza Prima
ria se denominen en lo sucesivo De
legaciones Administrativas de Ense
ñanza Primaria y que sus Jefaturas se 
provean por concurso entre funciona
rios del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento .

limo. S r . : La  importancia de la fun
ción que desempeñan en las iprovincias 
las Secciones Administrativas de En
señanza Primaria, como Organismos 
delegados del Ministerio, aconseja do
tarlas de personal idóneo y  especiali
zado, estando plenamente demostrada la necesidad de que, al frente de las 
mismas, figuren funcionarios que, por 
sus especiales condiciones de compe
tencia, puedan organizar y desarrollar , 
una labor eficiente y en armonía con 
la transcendencia de los servicios que 
tienen encomendados.
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Por otra parle, es evidente que el 
Hombre de Sección Adm inistrativa de 
Enseñanza Prim aria, atribuido tpor el 
Real Decreto de 7 de m ayo de 1910, 
que las instituyó en sustitución de la? 
anticuas Ju n tas Provinciales de Ins- 
trucrión Pública, resulta inadecuado, 
pues, reflejando, en su ‘sentido gram a
tical, la parte de 'un todo, e> de gran 

' inexactitud aplicarlo a un Centro que. 
en él sistem a adm inistrativo de los ser
vicios relacionados con la Enseñanza 
Prim aria, representa a! Departam ento 
en las respectivas provincias, y, en tal 
sentido, ejerce funciones jurisdicciona- 

'le s  delegadas, por lo que, indudable 
mente, es m ás preciso y lógico desig
nar a las citada> Dependencias con la 
denominación de" Delegación Adm inis
trativa de 'Enseñanza Prim aria,

En atención a las consideraciones an
teriorm ente expuestas,

E s t e  M inisterio ha d ispuesto: 

i .°  L as Secciones A dm inistrativas de 
Enseñanza Prim aria *e denominarán 
en lo sucesivo Delegaciones Adm inis
trativas de Enseñanza Prim aria, con la 
organización, competencia y funciones 
que en la actualidad les están conferi
das. •

2.0 A partir de la fecha "de la publi
cación de ia presente Orden, das Je fatu 
ras de las Delegaciones Adm inistrativas 
dé Enseñanza Prim aria se proveerán, por 
concurso de méjátos* entre funcionarios 
del Cuerpo T é c n » -a d m in is  rativo del D e
partamento. ,

3*0 Los concursos a que se refiere el 
número anterior serán convocados por la 
Subsecretaría del Depar amento, que dic
tará las oportunas disposiciones para el 
cumplimiento de la presente Orden.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 

M adrid, 14 de febrero de 194ó.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 18  de febrero de 1946 por la 
que se rectifica la de 22 de enero últi
mo que convocaba a concurso-oposi
ción las cátedras de «Preparatorio de 
Modelado» de las Escuelas de Bellas 
Artes de Valencia y Barcelona.

lim o. Sr. : Existiendo error en la O r
den .de este Minis erio de 22 de enero 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  Efv 
T A D O  de 2 (Je los corrientes) por ía  que 
se convocaban a concurso-oposición dos 
cátedras de «Preparatorio de Modelado»

en las Escuela? de Bellas Artes de V a
lencia y Barcelona, por no existir ta' 
vacante en la Escuela de San Carlos, de 
Valencia, sino la de «Modelado y C om 
posición»,

Kiste Ministerio ha acordado que se 
entienda rectificada i!a citada Orden mi
nis erial en el sentido de que la convo
catoria afecta a dos concursos-oposicio
nes d istin to s: «Preparatorio de Modela
do», en la Escuela de San Jorge, de B ar
celona, y ^(Modelado y Composición», en 
la de San C arlos, de Valencia ; debién
dose presentar documentación por sepa
rado para cada una de ellas, a cuyo elec
to bl plazo de veinte días para 'la presen
tación de instancias se entenderá a con
tar de^sde el siguiente al de la publica
ción de es a Orden en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.

Madrid, 18 febrero de 1946.

IB A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general ele Bellas
Artes.

MINISTERIO DE 
O B R A S  PUBLICAS

O R D E N  de 10 de febrero de 1946 por la 
que se dispene la adjudicación por con
curso de seis carretillas eléctricas, dos 
remolques y dos estaciones de carga, 
con destino al puerto de Tarragona.

lim o. S r . : Visto el expediente de con* 
curso, anunciadc y celebrado por la Ju n 
ta de O bras de! Puerto de Tarragona, 
para la adquisición, por gestión directa 
concursada, de seis carretillas eléctricas, 
dós remolque •, v dos estaciones de carga, 
con destino al transporte de m ercancías 
en general, a ‘o largo del muelle de aquel 
puerto, en virtud de la autorización con
cedida é> la m irtna, y a  su dirección ta. 
cultativa, por La Orden ministerial de 
5 de julio de 1945, aprobatoria del pro. 
y e c o  correspondiente; y

Resultando de! exam en de dicho expe
diente que, ei referid*, concurso, anuncia
do y celebrad* por ‘a Ju n ta  con el fin de 
hacer ila adquisición por gestión directa, 
como estaba autorizada, con 1&9 mayores 
garantías de adierto, sólo $e ha presenta 
do un único pliego, suscrito por la razón 
social «S.- A. M. Fenwick», de Barce
lona, que &e compromete a tomar a su 
cargo la ejecu< ión y entrega del suminis. 
tro con estricta sujeción a tos requisitos 
y condiciones de* proyecto aprobado, por

»a cantidad de y o . 450 pesetas, sin c<-se
dición alguna, aunque adviniendo <n lo
dos los documentos anejo» a su proposi
ción (detalle y revisión de precios), que 
d  plazo de ejecución >erá *>! de seis me
ses, conforme a ilo prevenido en el pro
yecto-base, y que, a ios electos de *a 
última L e y  sobre revisión de precios, re
nuncia expresam ente a la citada revisión, 
siempre que no se aplace la adjudicación 
más de los noventa dias, a partir de la 
apertura de pliegos, y que el Ingeniero 
Director, en su detallado informe, con e! 
que >e conforma la Ju n ta , m anifiesta 
que, compara! do los elementos ofrecidos 
con lo exigido en el pliego de condicio
nes facultativas, encuentra que le satisfa
cen, sin mas alteración que la de ofrecer 
para la capacidad de carga, seis baterías, 
en lugat de las cinco del proyecto de ba
ses, y la de que la varilla de dirección se 
separa del suelo 18,5 een tí metros, en vez 
de 13, alteraciones que se fundan en ra
zón de la potencia normal de los moto
res en el mercado, y en el m ayor tam año 
de las ruedas con neumático, y que el In
geniero Directo* no ve inconveniente 
—díce*1—en accp 'ar, por lo que propone, 
así como !a  Ju n ta , que se adjudique el 
sum inistro de referencia a ¿a única pro
posición presentada, conforme a su ofer
ta, a  las condiciones del mismo y o lo 
exigido en ‘o» pliegos de condiciones del 
proyecto que servió de base a>l concurso, 
para *0 cual acom paña certificación com
plementaria, expedida con fecha 30 do 
diciembre últirm , acreditativa de existen, 
cía de fondos, por importe de 15.850 pe
setas, que resultan de diferencia entro 
las 294.600 pesetas, calculadas para cono, 
cimiento de la Adm inistración, y a  las 
que se refiere ‘a primera certificación* 
expedida con fecha 29 de septiembre del 
año tpróxim o pasado, y a las 310.450 a 
que se eleva la única proposición pre- 
sen ta d a ; y

Considerando la propuesta debidamen
te justificada y detallada, aceptable la 
única oferta presentada y suficientes toa
dos Jos docum entos'que a 'a m ism a se 
unen, aparte de lo consideración de que 
la citada Junta y su Dirección facultativa 
estaban autorizadas para su adquisición 
por gestión directa concursada, como 
así se ha realizado. Y habiendo prestado 
su conformidad al gasto la Intervención 
General de !a Administración del Esta
do, con fecha 13 de febreru del corriente 
año, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
lección Gene a) de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto, de conformidad 
con lo informedi por ja Junta de Obras 
de1 Puerto de T arragona y su Dirección 
facultativa* HOjudicm el suministre de 
seis carretillas eléctricas, dos remolques
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y dos estaciones de carga, con destino a l 
transporte de mercancías, en gener&l, a 
9o largo de Los muelles, a la única pro
posición presentada al concurso, suscrita 
por la razón social «S. A i  \1. Fenwick», 
de Barcelona, que se compromete a la 
ejecución del suministre y entrega, en el 
plazo de seis meses, con expresa renun
cia a la revisión de precios, por la can
tidad de 310 /]5c (trescientas diez mil 
cuatrocientas cincuenta) pesetas, confor
me a su ofe. tn, a las condiciones del 
mismo y a lo exigido en los pliegos de 
condiciones (H proyecto que sirvió de 
base al cóncmso, abonándose su importe 
por la Junta y p°r su l>irección facul
tativa, con cargo a los recursos proce
dentes de la Subvención del Estado de 
que dicha Junta acredita disponer, según 
certificaciones (parcial y complementa
ria) espedidas en 29 de septiembre y 31. 
de diciembre de! año último, que figu
ran unidas ai expediente.

Madrid, 16 de febrero de 1946.—  
P. D ., Javier M arquina. ~

lim o. Sr. Director general de Puertos y
Señales M arítim as.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

C o n c e d i e n d o  e l  i n g r e s o  e n  l a  
O r d e n  C iv il d e  B e n e f ic e n c i a ,  c o n  
d is t in t iv o  b la n c o  y  c a t e g o r í a  d e  
C r u z  d e  p r im e r a  c la s e  a l  E x c m o .  
S r . d o n  M a n u e l M e d in a  C a r v a ja l,  
Marqués de Esquivel, Delegado provincial de «Auxilio Social» de 
Sevilla.

En atención a los méritoá que concu
rren en el excelentísim o señor don Ma 
nuel Medina C arvajal, Marqués de Es
quivel, Delegado provincial d$ «Auxilio 
Social» de Sevilla, que se expresan en 
la Orden comunicada al efecto,

El excelentísim o señor Ministro de la 
Gobernación, por las atribuciones que le 
confiere el Real Decreto de 29 de julio 
de 1910 y por Orden de 16 de los co 
rrientes, ha tenido a bien concederle el 
ingreso* en la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintivo blanco y categoría d̂  
Cruz de prim era clase,

Madrid 26 de *‘neTO de de 1046 —E k 
Director general, Manuel M. de Tena.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos -Sección 4.a (Red Postal).-  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando, subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Arrecife y Haria.

‘ Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar fia conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Arrecife y Haria, en 
el tipo de cinco mil cuatrocientas noventa 
v nueve peseta* con setenta y cinco cén
timos anuales y .con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
a d vie re  al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adtnini^r?»- 
ción Principal de Las Palmas y Estafeta 

* de Arrecife hasta el día 12 de abril de 
194Ó y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 17 del mismo mes, a las 
once horas, en dicha Administración Prin
cipal! de Las Palmas.

Madrid, 20 de febrero de 1946— El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de ........... , ve
c in o  de ..............-........   se obliga a desem

peñar la conducción diaria del correo
de .................... a ........... . y viceversa,
por el precio de ...........  (en letra) pese
tas .....................  (en letra) céntimos, con
arreglo, a las condiciones del pliego apro

bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago. que acredita

mer depositado en  ..............  la fianza
de 1.099,95 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

354- A .  C.

 M IN ISTERIO  DE JU STIC IA
D ir e c c ió n  G e n e r a l  de J u s t ic ia

(Subdirección de Justicia Municipal)

Anunciando a concurso de traslado, entre 
Secretarios de Juzgados Municipales de 
la antigua clase C) las vacantes que 
se relacionan.

lim o. S r . : Vacantes en la actualidad 
las Secretarías que á  continuación se 
indican, pertenecientes á  la tercera y 
cuarta categoría del Secretariado de la 
Justicia Municipal (Juzgado^ Com arca
les y de Paz de poblaciones con cen
so s*uperior a cinco mil habitantes), se 
anuncia su provisión a concurso de tras
lado ipor rigurosa antigüedad de servi
cios electivos entre los funcionarios per
tenecientes a la antigua clase, C ) , de 
conformidad con la Orden de 6 de julio 
último, relativa a la  provisión de vacan-* 
tes y resultas -de las mismas, produci
das con anterioridad a la vigencia del 
Decreto orgánico del Secretariado de 23 
de diciembre de 1944:

S E C R E T A R I A S   CAUSA DE LA VACANTE A. T .

Tercera categoría (Juzgados Comarcales)

Gandesa (Tarragona) ................................
Q uintana de la Serena (Badajoz) . .......
Arjona (Jaén) ................................................
Huércal-O vera (Almería) .................. .........
Jódar (Jaén) ........................... .............
Villa-carrillo (Jaén) ............... .................. .
Allande (Oviedo) .................................. .
Arcos de la Frontera (Cádiz) ................
Zalam ea la Real (Huelva) ........................

Excedencia del titular .......
Traslado del titu lar: 15-2-46
Idem id. id. . .........................
Idem id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. ................. ..........
Idem id. id. . . . . . ....................
Idem id. id. ..............
Idem id. id...............................
Idem id. id. ................. ..........

Barcelo-na.
Cáceres.
Granada.
Granada.
G ranada. -
Gr a-nada.
Oviedo».
Sevilla.
Sevilla,,

Cuarta categoría (Juzgados de Paz de poblaciones de censo superior 
a  5.000 habitantes)

Cenlle (Orense) ............... . .........................
San Cristóbal de Cea (Orense) ...........
Sobrado de los Monjes (La C oruñ a)...
Fuensanta de Ma-rtos (Jaén) ..........;...
Sabiote (Jaén) ................ .̂...........................
Alza Buenavista (Guipúzcoa) ...........
Rtciana (Huelva) .......................... .......... .

San Vicente del Raspeig (Alicante) ,....

Traslado del titu lar: 15-2-46
Idem id. id........ ......................
Idem id. id...........
Idem id. id. ........
Idem id. id......................
Idem id. id...............................
Idem id. id. . . . . . . . . . . . . . . ......
Idem id. id........... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. .............. ............

L a  Coruña.
L a  Coruña.
L á  Coruña.
G ranada.
Granada.
Pamplona,
Sevilla.
Sevilla.
Valencia.

Los Secretarios concursantes elevarán 
a este Centro directivo, por conducto de 
las Audiencias Territoriales respectivas, 
y en el plazo de quince días naturales, 
a contar desde la publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L - 
D E L  E S T A D O , las correspondientes 
in stan cias en las que solicitarán, por 
orden correlativo, las vacantes que les 
interesen.

Ningún concursante podrá anular, de
sistir, ampliar, disminuir o modificar su 
solicitud después de presentada ésta.

'Los Secretarios que ik x  f ig u r e n  en el 
Escalafón publicado en el B O L E T IN

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de fecha 7 
de diciembre de 1944 o cuyo expediente' 
personal no conste en este Centro de
berán acom paña/ a su solicitud la paa- 
tida de nacimiento, el título de aptitud
0, en su caso, d  de Licenciado en De>- 
recho y las certificaciones que acrediten 
los nombramientos', posesiones y ceses 
de la9 Secretarías que hubieren servi
do, para determinar en cada caso la ¡an
tigüedad de I09 concursantes.

Madrid, 18 de febrero de 1946.—*'
1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector generai de JustL 
cia  Municipal,
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Seguros

Aviso oficial por el que se autoriza para
aceptar reaseguros en España a las
Compañías de Seguros que se men
cionan.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944» en el que 
se dictan las normas a que han de .so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección Generad de Seguros ha 
autorizado a la Compañía de Seguros 
«The Licenses and General Insurance 
Company Limited», de Londres (Ingla
terra), para aceptar reaseguros en E s
paña, limitándose' dicha autorización ex
clusivamente- para efectuar cesiones o 
aceptaciones en aquellos ramos en que 
opere directamente, de, conformidad con 
lo que determina el apartado primero de 
la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1945.

Madrid, 23 de enero de 194b,—El Di
rector general, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29.de septiembre de 1944, por el que 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reasegu
ros mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado, a la Compañía «La Vittoria 
Riassicurazioni», de Miflán (Italia), para 
aceptar reaseguros en España, de confor
midad con el artículo segundo, número 3, 
de la mencionada disposición.

Madrid, 23 de enero de 1946.—E l Di
rector general, J .  Ruiz.

Por haber dado cumplimiento a lo dis- 
puest en el ar:ículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse todas fias operaciones de rease
guros relativas a los riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a  la Sociedad «Mutuelje Ge
nérale Francaise Accidents», de Le Mans 
(Francia), para aceptar reaseguros en Es
paña, limitándose dicha autorización ex
clusivamente para efectuar cesiones o 
aceptaciones en los mismos ramos en que 
opere en su país de origen, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden minis‘erial 
<le 24 de febrero de 1945.

Madrid, 23 de enero de 1946.—Efi Di
rector general, J .  Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 

( Dirección Técnica) 

Anunciando el extravío de la autoriza
ción de compra de ganado de cerda  

 número 5 4 4 .

Habiendo sufridp extravío la ¿utori- 1 
zación de compra de ganado de cerda 
número .544, expedida por esta Comisa-'

ría General a favor del industrial cha
cinero don José Segura Torres, de Alo
ra (M álaga), se pnne en conocimiento 
de las Delegaciones Provinciales cíe 
Abastecimientos y Transportes y del 
Sindicato Vertical de Ganadería, que di
cha autorización de compra deberá con
siderarse anulada a los efectos de lo

determinado en la Circular de esta Co
misaría General número 533, de 28 de 
julio de ip-lS (EOiLET 1 N O F IC IA L  

'D E L  ESTAD O  mim. 213) en lo que a  
adquisición de cerdos para industrias se 
refiere.

Madrid, 18 de febrero de 1946. El Di
rector Técnico, J  os ó Marín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Subsecretaría

Disponiendo la distribución de la dota
ción de material ordinario de oficina 
de las Estaciones Pecuarias Regiona
les, Provinciales y Comarcales.

Iilmos. Sres. : Este Ministerio se ha ser
vido disponer que, sin más aviso que la

presente Orden, sean expedidor los opor
tunos libramientos «en iiriiK» pui las De. 
legaciones de Hacienda respectivas, y por 
las cantidades que se relacionan, por do
zavas par es, a favor de los Habilitados de 
dichas Dependencias, para atender a los 
gastos de material ordinario de oficina 
durante el corriente año y con aplicación 
al capítulo segundo, artículo primero, 
grupo quinto, concepto cuarto del vigen
te presupuesto de este Departamento,

Distribución que se indica

DEPENDENCIA TESORERIA
 I M P O R T E

 ANUAL  MENSUAL

Estación Pecuaria .................
Idem ...................................
Idem .............................. .
Idem .......... ......... ............ ..........
Idem ............................ ......
Idem ...................................
Idem .............. ............................
Idem Valdepeñas .......

iBadajoz .................
León ....... ...........................
Lugo^................. ..................... .
Murcia ........................ .
Gijón .................
Ciudad Real ................. .
Cuenca ..................... . "i
Ciudad Real .............. j

Totales .......................j
i 1

í s-75o
2.750 ! 
2.75a 1

í 2.750
j 2.0002.750 • ¡
1 2.coo
j 2.000

19-750

| 229,16 
| 229,16 
1 229,16'
1 229,16 
j 166,66 
i 229,16 

166,66 
x66,6ói •" • ..... ....

*•645.75

Lo que comunico a V V . II . para su 
conocimiento V efectos.

Dios guarde a VV . II. muchos años. 
Madrid, 15 de f e b r e r o  de 1946.— 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limos. Sres. Delegados de Hacienda de...

Dirección General de Ganadería
Convocando concurso de méritos, entre 

Inspectores Veterinarios del Cuerpo 
Nacional, para provisión de destinos.

En cumplimiento de la Orden minis. 
terial de esta fecha y conforme a lo es
tablecido en .el Decreto de 1 1  de sep- 
timbre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  dC  2S). por la presente 
se convoca concurso ae méritos entre 
Inspectores veterinarios del Cuerpo Na
cional, para la provisión de los destinos 
actualmente vacantes o (interinados y de 
los que por resultas del movimiento de 
personal pudieran vacar a la resolución 
del concurso, a cuyo efecto se previene: 

i.°  Las plazas actualmente concur- 
sables son : una en cada uno de los Ser
vicios Provinciales de M álaga, Santan
der y V izcaya; 3a de Inspección en la 
Frontera de Port-Bou; una de Contras- 
tador de la zona Centro, con residen
cia en M adrid; la* de Directores de la 
Estación Pecuaria {provincial de Cuenca 
y  del Centro de Selección de Ganado 
«Fuente Fiz», de Orense, y varias en 
los Centrales de este Centro directivo, 
cuyo número depende dej actual aco
plamiento de servicios.

2.0 L as instancias solicitando tomar 
parte en el concurso deberán tener en
trada en el Registro General del Mi
nisterio en el término do quince días 
hábiles, a contar <]el siguiente a la pu
blicación de la convocatoria en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

3.0 Los concursantes consignarán en 
el margen de las instancias bajo su fir
ma, por orden de preferencia, las pia
das que soliciten, tanto en la$ que en 
,1a convocatoria se expresan^ como de 
las que por resultas de su provisión 
puedan producirse.

4.0 Asimismo consignarán en dichas 
¡ instancias cuantos méritos profesiona- 
¡ les o administrativos, prácticas o cono

cimientos especiales tengan por conve
niente alegar en apoyo de sus peticio
nes, acredi'ándolas, en su caso, en la 
forma procedente.

5.0 L as plazas serán adjudicadas por 
la superioridad, conforme a la valora
ción que la misma hiciere, de los títu
los de preferencia alegados y de los que

• resultaren de los expedientes persona
les de los respectivos solicitantes. *

Madrid, 12 de febrero de 1946.—El Di
rector general, Domingo Carbonero.

Sr. Je fe  de la Sección Primera de esta
Dirección General,
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MINISTERIO  
D E EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Rectificando la Orden de 1.° del actual 

por la  que se jubilaba, por cumplir la 
edad reglamentaria, al Portero de los 
Ministerios Civiles José Sánchez Vega.

Habiéndose padecido error en la Orden 
de esta Subsecretaría de fecha primero 
del actual, se reproduce debidamente rec
tificada

limo. S r .: En ejecución de lo que 
previene e! artículo único de la iLey de 
27 de noviembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto deda-  
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a José Sán
chez Vega, Portero de los Ministerios 
Civiles, con d oiin o  en la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, el euaJ cum
ple la reglamentaria en el día de
hoy, fecha en que deberá oes-ar en el 
servicio activo.

Lo digo a V.' í. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1946.— El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando las elecciones celebradas en 
el Colegio Oficial de Doctores y Li
cenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias del Distrito universitario de 
Madrid y nombrando su Junta de Go
bierno.

limo. S r .: Vista la propuesta formu
lada por el Decano del Colegio Oficial 
de Doctores y (Licenciados en Filo>ofía 
y 'Letras y en Ciencias del Distrito Uni
versitario de Madrid, comprobado y 
conforme con el acta de la elección ce
lebrada por aquel Colegio el día 20 tie 
enero último para la libre designación 
de Vocales de su Junta de. Gobierno;

Teniendo, en cuenta lo dispuesto en 
la O r d e n  ministerial de 1 5  de febrero 
de 1945 y las instrucciones dadás por el 
Consejo Nacional de Colegio,

Esta Dirección General ha acordado 
aprobar dicha acta y propuesta y, en su 
consecuencia, la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial de Doctores y Licencia
dos en (Filosofía y Letras y en Ciencias 
del Distrito Universitario de Madrid 
quedará ce «stituída de la siguiente 
form a:

Decano: Don Añgel González Pa
tencia .

Secretario: Don José Martínez Martí
nez.

Tesorero: Don Claro Ahánades López. 
Contador: Doña María Victoria Bay- 

los Cor roza.
Archivero-Bibliotecario : Den Amadeo 

Tortajada 'Ferrandis.
Vocale- de Letras:
Don'Ensebio Gómez Miguel y Mora- 

leda.
Don Andrés de Lucas Castla. * 
Don Federico Navarro iFranco,
Vocales de Ciencias:

Don Hilario AJbéniz Azpilicueíau 
. Don José Cabanillas (Rodríguez 

Don Angel Rodas Gutiérrez.
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a \\ í. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 194&— E'l D i

rector general, Luis Ortiz.

limo. Sr. Decano del Colegio Oficial de 
Doctores y licenciado? en Filosofía 
y Letras y en Ciencias de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando reclamación escalafonal en 
el Escalafón provisional del Profesorado 
numerario femenino de Escuelas del 
Magisterio, contra la Profesora exce
dente doña María Sánchez Arbós..

Doña Consuelo Barberá Cachaza, Pro
fesora numeraria de la Escuela del % Ma
gisterio de La Coruña, solicita la recti
ficación escalafonal en el sentido de que 
se le anteponga a doña María Sánchez 
Arbós,

Esta Dirección General acuerda que 
por la interesada, y en el plazo de quin
ce días, se alegue, si lo estima .oportu
no, cuanto crea pertinente en defensa de 
sus derechos escalafonales.

Madrid, 12 de febrero de 1946. —  El 
Director General, R. de Toledo.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando reclamación escalafonal en 
el Escalafón provisional del Profesorado 
numerario femenino de Escuelas del 
Magisterio, contra la Profesora exce
dente doña María Sánchez Arbós.

Doña Consuelo Barberá Cachaza, Pro
fesora numeraria de la Escuela del % Ma
gisterio de La Coruña, solicita la recti
ficación escalafonal en el sentido de que 
se le anteponga a doña María Sánchez 
Arbós,

Esta Dirección General acuerda que 
por la interesada, y en el plazo de quin
ce días, se alegue, si lo estima .oportu
no, cuanto crea pertinente en defensa de 
sus derechos escalafonales.

Madrid, 12 de febrero de 1946. —  El 
Director General, R. de Toledo.

Dando normas a los cursillistas decla
rados aptos y con derecho a ocupar 
plazas en el Profesorado numerario 
masculino y femenino de las Escuelas 
del Magisterio para su colocación pro
visiona.

Hasta tanto se lleve a cabo la colo» 
cación definitiva de los Profesores y Pro
fesoras numerarios de Escuelas Sel Ma
gisterio aprobados en el Cursillo de Per
feccionamiento y Capacitación, determi
nado en ía Orden de 28 de julio de 1945» 

Esta Dirección General acuerda que 
los mencionados Profesores y Profeso
ras aprobados en el referido Cursillo, por 
Orden ministerial de 3 de enero, de 1946, 
que deseen ser colocados con carácter 
provisional, lo solicitarán mediante ins
tancia, en el plazo, de diez días natura
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN  OFICIA L D EL ES
TADO.

En dicha instancia señalarán diecisiete 
o inás plazas vacantes de Profesores nu
merarios de las Escuelas, del Magiste
rio, correspondientes a la; Sección a que 
pertenecen y que se hallen vacantes. Una 
vez recibidas las peticiones dentro del ci
tado plazo, se procederá a efectuar ios 

1 nombramientos.
“ Los Profesores y Profesoras que r.c 

soliciten este nombramiento provisional 
• podrán hacerlo cuando se anuncie su 

locación, definitiva, con los mismos dere
chos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de I03 interesados

Madrid, 20 de febrero de 1946. —  El 
Director genera?, R. de Toledo.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Caminos
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se mencionan a los 
señores que se citan.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de. las,obras de riego con emuL 
sión asfáltica de los kilómetros 243 aS 
176; hachéo y riego con emulsión as* 
fáltica. de k>s, kilómetros 237 al 242, f  
riego con emulsión asfáltica de los kL  
lóm enos 257 al 266 del C„ N. de Zar 
raguza a Portugaá por Zamora, ¡pm* 
rincia de Soria,

Esta Dirección General ha tenido » 
bien adjudicar definitivamente el sero 
vicio ai mejor ¡postor, don Julio Berrea 
ro Muro, vecino de Soria, provincia d# 
ídem, que 96 compromete a ejecutar^ 
lo con sujeción al «proyecto y en ion 
plazos designados en el ¡pliego de con~ 
diciones particulares y económicas do 
esta contrata, ipor Ja cantidad de pe
setas 595.000,00, siendo el presupues
to de contrata de 939.780,54 pesetas* 
teniendo e! adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura d  ̂ contra
ta ante el Notario que designe el 'De* 
cano del Colegio Notarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO<-> 
LETIN O F IC IA L  D EL ESTADO  
la presente resolución.

1.0 que comunico a V7, S. para §rvi 
conocimiento y efectos*

Madrid, 11 de febrero dé 1046.— E2 
Director general, L S. del Río.

Señores Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Seria y adjudicatario* 
don Julio Hórréro Muro, .vecino do 
Soria. ^

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de! 
firme (recargo de piedra) y riego con 
betún asfáltico del kilómetro 373, j  
reparación del firme (recargo de pie
dra) y riego con betún asfáltico de ¿o* 
kilómetros ‘ 379 al 380 del C. N. de Ps~ 
lencia a Santander; riego con betún 
asfáltico de los kilómetros 144,140 &£ 
150,806 del C. N. de San Sebastián a 
Santander y La Coruña; de los kiló» 
metros 102,858 ad 110 del C . N. de Bur
gos a Santander; de los kilómetro» 
0,700 al 6.160 del C. C . de Barreda a 
San Vicente de xa Barquera; de los ki
lómetros o al 4,500 del C. L. de Puen
te de San Miguel a San Vicente de 1a 
Barquera; reparación con macádam or
dinario do! kilómetro 4 del C. L. da 
Plaza de Meruelo a la estación de Be- 
fa tig a ; de los kilómetros 2 al. 4 del 
C. L. 'de Meruelo a la Playa de Noj'a; 
riego con betún asfáltico de los kilóme
tros t  6,284 del C . L. de Meruelo a 
la P-lava de Noja, y de los kilómetros 
1 al 4,200 del C. L. de Plaza de Me« 
nielo a la estación de Beranga, provin
cia de Santander,

-Esta Dirección General ha tenido a, 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, «Asfaltos y Con$-¿ 
tracciones trisan, S, A,?>; veciño d©
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drid, provincia de Idem, que se com - 
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
¡ re recto y cji los planos designado? en 
«d pliego de condiciones particulares y 
i conóimicas de esta contrata, ipor la 
"•anri-dnd de ¡.eco./50,0o pesetas, rien
do eJ presupuesto do 'Contraía de ¡pe
setas x.295.849,^3, teniendo el adjudi
catario que otorgar la corros(x/ndiente 
'escritura de contrata ante el Notario 
que designe ei Decano dc¿! Colegio 
Votaría*! de Madrid, dentro del plazo 

de um me», a contar <le la fecha de la 
publicación en d  BO LETIN O FICIAL 
•*)EL ESTADO de ¡n prosenfe resolu
ción.,

Lo que comunico a* V S. para mu 
conocimiento y efectos.

Madrid, i i de febrero do «046.—El 
Director gane-ral, 1, -S. de] Ríe.

Señores Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Santander y adjudi
catario, «Asfaltos y Construcciones 
Ejsan. S. A.», vecino de Madrid. '

Visto el resultado obtenida en ia su
basta de las obras de riego de emul
sión asfáltica de lo» kilómetros 54 a! 
63,585 del C. C. de Pontevedra a Cam- 
tposancos, y do ios .'kilómetros 590,500 
al 605,045 del C. N. d© Orense a San- 
riago, provincia de Pontevedra.

Esta Dirección General ha tenido a 
.bien adjudicar definitivamente* el ser
vicio al njejer postor, don José Malvar 
•Oorbal, vecino de Pontevedra, ,provin
cia de ídem, que sé compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
-os plazos designados or» <¿¿ pliego de 
condicione» ^particulares y económicas 
de esta contrata, por Ja cantidad <}C 
544.500,00 ¡pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 415.313,39 fposetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ía ante el Notario qu6 designo el De- 
-< ano del «Ckñegio Notarial de Madrid, 
dentro del filazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en o! 
•BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para vSU 
conocímiento V efectos.

Madrid, 11 de febrero de 194b.—El 
Director goncrah L S. del Río.

.señores Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección <io Contabilidad, 
ingeniero Jefo de Obras Públicas de 
la ^provincia de Pontevedra y adjudi
catario, don José Malvar Corbrd, ve
cino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica de los kilómetros a97 
ai 303 y 335 al 248 del C. N., de San 
^Sebastián a Santander y La^Coruña; 
de los kilómetros 1 al t2,600 del C. C, 
•do Gij&n a Sama de Langreo v Mió- 
res (Sección de Sama al Berrón); de 
tíos kilómetros S al 10,750 del C. C. 
de Riaño a^Pviedo (Sección de Ovie. 
do a Campo vde C aso); do los kilóme
tros i i al 19,250 dol C. C. de Vllla- 
blino a Corncllana (Sección do Bel
mente a San Esteban), y de los kiló
metros i al ip del C . C. de Ponferra- 
da a I-a Espina, provincia de Oviedo, 

Esta Dilección Cénoral ha tenido a

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a l  mejor postor, «Asfaltos y Cons. 
írucciones Frisan, S. A*», vecino de Ma
drid, provincia dp ídem, que se» com
promete o ejecutarlo con * sujeción al 
proveció v en ios ¡piados designados en 
el «pliego de condiciones particulares v 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad cks 1 .027.500,00 pesetas, sien
do oí presupuesto de contrata de ,p*> 
sota.-5̂ 1.142.626,13, teniendo el adjudh 
cafario que otorgar i-a correspondiente 
escritura <k> contrata ante el Notario 
que designe el Decano tíe.l Coleólo No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a ventar áe la focha de !a pu- 
bikfídóii en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO fje Ic< pre^f-vtc resolu
ción.

Lo que comunico a Y. ¡S. para su 
conocimiento* y efectos.

Madrid, u  de -febrero de 1946.—El 
Director gañera!, L S . del Ríe.

Señores Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefo do Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo y adjudica
tario, «Asfaltos v Construcciones EL 
san, S. A -v cecinó de Madrid.

Visto- cj resultado' en la subasta de 
las obras de riego con emulsión asfál
tica de -ios kilómetro» i al 8,500 del 
trozo do Haro a! limite con Alava y 
Pradoluengo? de los kilómetros 46,350 
«1 4^,350 del trozo de Logroño a Ca
bañas de Yirtus y de los kilómetros 42 

'al 46. 59, 60 y 67 al 71 del trozo de Lo
groño- a Zaragoza de! C. N. de Vina- 
roz a Vitoria y Santander; de los ki
lómetros 3T ai 42,230 dol trozo de Haro 
a. Limbo.' del C. C. do Ix>grofro a Mi
randa, por Haro; de los kilómetros 
i,8o:> n-1 2,800, 8.500 al 21,500, 39 y .40 
del C. L. de Haro a Pradoiuengo, y 4 o 
los kilómeiros 57 ül 59 del C. L. de Pi
queras a Logroño, provincia de LogroiV\ 

Esta Dirección Genera! ha tenido a 
bien adjudicar dcfinithrimenie el servicio 
al mejor postor don Jesús Romero Váz
quez, vtrrino do Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego do condiciones particulares y eco- 
«ónrcá*; de esta contrata, por la canti
dad de 909.000 pesetas, siendo el presu
puesto do contrata de 0082*058 peseta», 
teniendo el adjudicatario que otorgar ia 
correspondiente escritura de. contrata an
te ei Notario que designe e! Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la lecha 
de la publicación en el ilJOLETIN O FI
C IA L D EL ESTADO de *a presente re
solución.

Lo que comunico a V, S. para su co
nocimiento y efectos.

¡Madrid, n  de febrero ele 1*94(i.--El 
Director genera/,’ f. S. del Río.

Srcs. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de ía Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia- do Logroño y adjudicatario 
don Jesús Romero Vázquez, vecino de 
Zaragoza.

Vivió el resultado obtenido en la su
basta dé las obras de riego con emul
sión asfáltica de los kilómetros ©,oco al 
11,600 del C. N. de Monzón a Almace
na? ; riego con betún asfáltico de los ki

lómetros 79,300 al 80 y 93 al 96 del C . N. 
de Zaragoza a Francia; de los kilómetros 
19 al 24 del C. C. de. Moquinenza a Sa« 
riñena ; bacheo y riego con betún asfál
tico de lo; kilómetros 16 a.a 58,500 y 38 
a; 40 d o  C N. do J íu o m  a Monzón, 
provincia de Huesca,

Esta Dirección General ha tenido <?. 
bien adjudicar definitivamente el servL 
ci al mejor, posto:' don Miguel Solana 
Ribera, vecino de Madrid, que sa com
promete a efectuarlo con sujeción a! pro- 
yectq y en los plazos, designados en ei 
pliego de condiciones ^articulares y-eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad do 714.222 pesetas, siendo el pre
supuesto do contra/a de 837.468,73 pese
tas, teniendo adjudicatario que otor
gar ia coiTcspondicnte escritura de con*» 
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO de ia 
presente resolución.

Lo que comunico a V\ S. para su co- 
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de febrero de DL
rector genera!, L S. dei Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Coniabilidad,. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia do Huesca y aijudicataric 

 don Migue: .Solana Ribera, vecino de 
Madrid

V'sio cJ .resultado obtenido en !á su
basta de las obras de Mejora de firmen 
cor. producios asfálticos en la C. N*. 340 
dé Cádiz y <Jibraítr.r a Barcelona (Má
laga a Almería), C. N. 342 de Jerez 
Cartagena. (Archidona a Salinas), C. N ." 
331 Córdoba íi ¿Málaga (Cuesta del Es
pino a Málaga), 0 . L. Málaga a Alora, 
C. N. CPi-mpillcfs a J i mena de la Fronte
ra (Peñamibia a Ronda, kilómetros 2S1 
a! 290, t al o, 5x6,3 3̂0 5xSt5oot 17 al 
26 v 41 al 4S, provincia de ¡Málaga, 

t Esta Dirección' General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Rafael Sánchez 
Castillo, que so compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes pnriiculárcs f  económicas de ésta 

'contrata, por «a cantidad de 921.118,66 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 1.074.315,02 pesetas, teniendo e1 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial do Madrid, dentro *del plazo de 
un mes, a contar de ¡la fecha de la pu
blicación en el BO LETIN OFICIAL 
D EL ESTADO de la presente resolu
ción;

Le que-comunico a V. S. .para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 11 de febrero de 1946. — El 
Director general, I. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
do la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Málaga y adjudicatario 

,don Rafael Sánchez Castillo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Bacheo y sebrerriego asfáltico 
en las C. N. Madrid a Cádiz, C. N. Cór* 

í doba a Valencia, C. N. de Bailén a 'Mo
tril. C. N. de Ubeda a Málaga, por Jaén ;
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C e C. Agdújar a Torrcdoniimeno, C, L. i  
Buen&vista a ¡Mancha Real, kilómetros ¡ 
246 al .156, 270, 276, 277. 279 y 282, ! 
1-̂ 5 al- 127, 371 al 378,646, Si a'l 86, SS i 
¡al 93 y 06 al 104, 8 al 17 y > al pro- 
M ncia'de Jaén,

Esta Dirección General ha tenido a ; 
bien adjudicar definitivamente el serví. [ 
cío* al mejor postor; don José Cruz Fer- ■ 
■nández, que se comprometo a ejecutarlo f 
con sujeción al proyecto y en los plazos 1 
designados en eí pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con- 1 
trata, por la cantidad' de 668.930 pese- i
1as, siendo el presupuesto <ie contrata ele i
827.504,58 pesetas, teniendo el adjudica- i 
íario que otorgar 3a correspondiente es- i 

•entura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial í 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, i 
a. contar de la .fecha de la publicación : 
en ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES.. 
T A D O  de la presente resolución.

Î o que comunico a, V. S. para su co- : 
r.ocimiento y efectos. i

Madril, u  de febrero de 1946. • •• El j
Director genera!, L S. dri Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, ínge- ¡ 
niero Jefe de Obras Públicas de la pro- | 
vincia de Jaén y  adjudicatario, don i 
José Cruz Fernández,

Visto el resultado obtenido en' la su- , 
basta de ¡as obras de Sobrerriego asfáí- j 
tico del C. N. de (Badajoz a Granada j 
(Alcaudeto a Granada); N. Jerez a Car- ’ 
tagena (Murcia a Granada); N. Jerez a ¡ 
Cartagena (Bailón a M álaga); N. Cádiz f 
a Gibraitar a Barcelona (Motril a Al- ¡ 
imería), y N. Bai'lén a Motril, kilómetros : 
421,650 al 426,250, 209 al 221, 444,600 »
ai 44Í), 39  .a l . 45 -v 4 1 n! 47 .4°°* 44= I 
al 445, provincia de Granada,

Esta ‘•Dirección General ha tenido a ; 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor posior, don Ramón García 
Ruiz, que se compromete a ejecutarlo ( 
con sujeción al proyecto y en los plazos ¡ 
'[asignados en o' pliego de condiciones ;

particulares y  económicas de esta con
trata, por la cantidad de 745.172,83 pe
setas, siendo e-1 presupuesto de contrata 
de 774.205,53 pesetas, fin ien d o d  adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura do contrata ante el Notario .que 
dedgne d  Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar* de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. pora su co
nocimiento y efectos. .

Madrid, 11 de febrero de 1946» El 
Director general, I. S, del Ríol

Sres. Ordenador Central de Pagos, jefe  
de 'la Sección de Contabilidad, Inge** 
ulero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia do Granada y adjudica lado, don 
Ramón García Ruiz.

/»- . i  - — ,—

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con betún as
fáltico de los kms. 385 a 390, 167, 392,019 
a 397, 33*2 73 >7 42>782 'a l 47,
i al 15, 1 al 13 y 44,100 al 52,100, 
O. N. de Madrid a Cádiz, N. Córdoba a 
Almería, por Jaén (Torredonjimeno a El 
Carpió), Ubeda a Málaga, por Jaén (Prie
go ai Solobral), C. de Aguilar a Izna- 
llc>z, y C. ViDanueva Serena a Andújar, 
.provincia de Córdoba,

Esta Dirección General haj tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor pos'dr, don Rafael Sánchez 
Castillo, vecino de Madrid, que se com
promete a efectuarlo con sujeción a! pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego do condiciones particulares y Eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 1.125.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.337.098,76 pe
setas, t'eniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
TÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  do la 
presenresolución.

f Lo que comunico & V« S. piará’ su co- 
j nocimSe<nto y efectos.

Madrid, u  do febrero de 1946. —  El 
j Director genera!, L  S„ i el Río.

i Sres, (Jrdenador Centra! de Pagos de este 
1 Ministerio, Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas-de ¡a provincia de Córdoba y 
adjudicatario, don Rafael Sánchez Gas«í 
tilío? vecino de Madrid.

‘Visto el resultado obtenido cji ia su
basta de las obras de Mejora firme con 
productos asfálticos kilómetros 187,625 
al 196, *79 al 134,720, 351,600 a 255,600, 
171 a 172,750, 175,500 a 180,185, 188 a. 
190, J95 a 198,232, 233 y 257 a 257 del 
C. N. de Madrid a Cádiz, N. Madrid & 
Ciudad Real, por Toledo; N. Badajoz a  
VaJlencia, por Alm ansa; N. Córdooa a 
Tarragona, por Cuenca, provincia <k* 
Ciudad Rea!, -

Esta Dirección General ha tenido a 
Lien adjudicar definitivamente ei servL 
cío al mejor postor, don Eipidio Sánchez 
iMarcos, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y e n . los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por ia canti
dad de 1.846.048 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 2.226.468,90 pe* 
setas, teniendo él adjudicatario qUe otor
gar la correspondiente escritura de con» 
trata ante el Notario quê  designe el De
cano dd Colegio Notarial de Madrid, 

i dentro del plazo de un mes, a contar de 
! la fecha de la publicación en el 8 0 L E -  
¡ T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 

presente resolución, 
j Lo que comunico a V. S. para su co- 
j nocimiento y -efectos.
1 Madrid, u  de febrero de 1946. —  El 
| Director general, I. S. del Río.

1 Sres. Ordenalor Central de  ̂ Pagos, Jefe 
de 4a Sección de Contabilidad, Inge- 

i niero Jefe de Otaras Públicas de la 
provincia de Ciudad Real y adjudica- 

j tario, don Eipidio Sánchez Marcos,
" riño de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO Dirección General de Previsión
T r a nscribiendo relación de la s Com pañías de S eguros autorizadas por este M inisterio para su stitu ir al patrono en las obligaciones  

que a éste le im pone la legislación vigente sobre acc id e n tes del trabajo.

Número tíe j 
orden “

! ~ .

1 , NOMBRES DE LAS ENTIDADES
[ Fecha de la

1 inscripción
i

1»
l oíase del se
is guro que 
: efectúan
(9

í \
i
| D o m U & U o »

|
i

1
i4 1

3 , 1
}

6
7
$
0

10

é {
«La Vasco-Navarra”, S. A. de Seguros ........ :
«Caja de Previsión y Socorro» .................... !
«La Fonciese», Compañía de Seguros ............. '

“ «iL’Assicuratrice Italiana», S. A. de Seguros y
Reaseguros ........... ...........................................

«Zurich», Compañía General de Seguros contra
Accidentes v Responsabilidad ¿civil .............. . ■

«La Preserva trice», Compañía A. de Seguros ... | 
«Hispania» ,Compañía General de Seguros ...... i

«La Unión A ’coyana» Compañía de Seguros •
contra Incendios y Accidenten ......................  ;

Sociedad Suiza de Seguros centra Accidentes en j
Winterthui ....................................... ’................. 1

ciL’Abeille», Compañía Francesa de Seguros ; 
contra Tos Accidentes ........................1

5-12-900 
15-12-900 
2 r -12-900

1
; * 5  3 - 9 ™
!
j 2 7 ~  3-9° 3 t i r -  4-901 

4- 6*902 ! 15-10-903

.  ̂ ?i- 5-905 

13-  5 - 9 ‘ 0

21- 8-9II ¡

A todo riesgo 
Idem
Idem ....... .
ídem

Idem
Idem . . . . . . . . .
l l̂em ..... .
Idem .9l0„,ee.

Iíjem

1 Idem

i Idem

Pamplona: Av. San Ignacio, 7. 
Barcelona. R. Cataluña, 19 y 21* 
M adrid: Av. José Antonio, 560,

i •
! ¡Barcelona • Vía Laye tan a,

Barcelona: R. San Pedro, i7 fi 
Madrid: Cedaceros, 6..
Barcelona: R. San Pedro, 17. 
Barceftma; R. de Cataluña,

Alcoy (Alicante): L a p o r ta ,^

Barcelona: Condal,

Baroékma : P. Unquinaona, fb
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Número de 

orden
NOMBRES DE LAS ENTIDADES

Fecha de la 

Inscripción

Clase del  
seguro que 
efectúan

D o m i c i l i o s

*3 •

i4
¡5
1 6

17
j 8
1920
21
22
23

. 24
25

26

27
28

29 '
30
32,

33
34 

' 35
3o37
S»39
40

4 *
42 /

43
44
45
46
47
48
4950
5 152
53
54
55
5¿
57
58

59
60

. . 61
62
63

’ «Compagníe d'AssuTí.nces Générales»
j«Le Patrimoine», Compañía de Seguros contra
1 Accidentes ................... ......... .......................*...........
'«L a  Unión y .e l  Fénix Español» , .............. .
«Guardian Assurance Company Limited» .......
«Du Soleil», Compañía de Seguros a Primas

Fijas ................................ ........................ ............. ....
«La Patria Hispana», S. A. de Seguros ...........
« L ’Union», Compañía de Seguros contra Acci

dentes ................................................................
«Northern» Assurance Company Limited .......
«La Urbana y ed Sena», Compañía de Seguros

contra Accidentes ......................... .................... .
«Unión l^evantina», S A. de Seguros .......
«Sun Insurance Gfíice», Ltd............... ............ ......
«General Española ck Seguros», S. A. .T. ......
«La Equitativa» (Fundación Rosillo) .................
«La Previsora Hispa'ense», S. A. de Seguros

Generales ...................................................... ............
 «Unión Española», Compañía de Seguros Ge-
 nerales ....................... .............................. ................. .
 «La Providence», Compañía A. de Seguros ... 
«Compañía Vascongada de Seguros y Rease

guros» ..........................................................................
«rlus Ultra», Compañía de Seguros Generales.
«Fides», Compañía Española de Seguros .........
«La Paternelle». Compañía A. de Seguros .........

; «La Previsión Española», Compañía de Segu-
 ros Gererales ............. .. .............................. ...............
«La Polar», S A. de Seguros . . . . . ........... .

 «Lucero», S. A. de Seguros .............. ............. .
«La Constancia», Compañía A. de Seguros ...

 «Bilbao», Compañía A. de Seguros ..........
’ «Imperio», Compañía E. de Seguros, S. A .........
j «Aurora», Compañía,A. de Seguros ..........
 Compañía de Seguros «Omnia», S. A ............. .
 «Occidente», Compañía Española de Seguros,

Sociedad Anónima .......................... ................. .
 Sociedad Anónima de Seguros «Covadonga» ...
 «Mare Nostrum», S. A. de Seguros y Rease- 
 guros ................................................................... .

¡ «Mediodía»; Compañía Española de Seguros y
I Reaseguros ............................................... .......... .
«Vizcaya», S A. de Seguros y Reaseguros
«Cantabria», S. A. d* Seguros ........................

! ((Caja de Seguros Reunidos», S. A.......................
«C. J. A.», Compañía’ A. de Seguros y Rease

guros ................................................................. .........
«Compañía Hispano Americana de Seguros y

Reaseguros» ..............r................. ...........................
«Hermes», Compañía A. Española de Seguros.
Seguros Industriales C.* A. «S. I. C. A.» .......
«M ultimar», Compañía A. de Seguros ...........
«Campo», Compañía de Seguros Agrícolas e

«Ibérica», S. A. de Seguros ............................... .
¡Sociedad Anónima de Seguros «La Mundial» ... 
«Sur», Compañía Española de Seguros y Re*

aseguros .................. •....................................... ......... ,
«El Hércules Hispano». S. A. de Seguros ....... .
Compañía Portuguesa de Seguros «O Tra~ ‘

baijho» ................................ ......................... ..............
«Minerva», S. A., Compañía Española de Se

guros Generales ............................................... .
«La Equitativa Nacioral», Compañía Anónima

de Seguros y Reaseguros .........................*.........
«La Sud América» (Fundación Larragoiti), Gom-
. pañía Españo1a d* Seguros ....................... .

«Galicia», S. A., .Seguros y Reaseguros .......
«Orión», Compañía Española de Seguros .......
«Cervantes», S . A ., Compañía Española de 

Seguros .......... ........................ ..•••.........«.........
'  # , ' ,
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14- 5-943 
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Idem .........
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Idem ............

Idem ...........
Idem ............
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Idem ............

Idem ............
Idem ..........
Idem ............

ídem .........
Idem ..v.......

Idem .......... .

Idem .........

Idem

Idem #. ..........
Idem ...........
Idem ...........

Jdém ....... .
1

1M adrid: Plaza del Callao,, x„

Barcelona . P. de Gracia, 45.
Madrid : Alcalá, 39.
Barcelona. P. Urquinaona, jti„

Madrid: V ai verde, x.
Madrid : P Independencia, 8 .,

Madrid : Espoz y Mina, x.
Barcelona; V. Layetana, 64.

Madrid : Av. José Antonio, 22. 
Valencia de C id : M. Sotelo,
Bilbao : A. de Urquijo, 12.
M adrid: Cedaceros, 6.
Madrid : Alcalá, 65.

M adrid: Av. José Antonio, 12*

Madrid : Espoz y Mina, x.
Madrid : P. de las Cortes, 9.

San Sebastián : A. de España, 13^ 
M adrid: P. de ias Cortes, 8.
M adrid: Áv José Antonio, 33. 
M adrid: Av. José Antonio, 15.

Sevilla : Orfila, 7 y Arquijo, 9. 
•Bilbao: Arenal, 2.
M adrid: Av. José Antonio, 39. 
Barcelona. Balmes, 4.
Bilbao : Gran Vía, 36.
M adrid: Plaza del telenque, 3* 
Bilbao: P. de F. Moyúa, 5.
M adrid: Av. Generalísimo, x.

Madrid : Alcalá, 97.
Barcelona: R. Cataluña, 19 y 2x*

Palma de Mallorca (JBaleares): Vía 
Roma, 45.

M adrid: Recoletos, 4.
B ilb ao : G rar Vía, 2, moderno. 
Madrid : Sevilla, 6.
M adrid: Los Madrazo,. 1$.

Sevillá : Martín Villa, 5.

M adrid: Montera, 47.
Madrid: M. de V a1 deiglesias, 8. 
Madrid : Av. José Antonio, 26.
Madrid : Hermosilla, 22.

Madrid : Av. Calvo Sotelo, 25. 
Barcelona : Paseo de Gracia, 49. 
Madrid : J*iaza del Rey, 2.

Sevilla : Sant¿« tyaría de Gracia, 7\ 
Barcelona ; Av. José Antonio, 6oi«

Madrid : Desengaño, 8.

Madrid : Av. José Antonio, 1*

Madrid : Alcalá, 63.

Madrid: P ’aza de C á ro v a s ,^ .
La Coruña : Teresa Herrera, 17. 
M adrid: Sagasta, 3 1.

Madrid : Av. Calvo Sotelo, 6.

Madrid, 3 1 de diciembre de 19 4 5 .— E l Director general, Buenaventura J .  Castro Rial.


